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aulógrafos, aprobación del acta en la parte 
conducente y todos los demás reglamenta-

---------==-~~---- ríos. 
Cámara del Senado 

Décima Tercera sesión de la Cámara del s~
nado, correspondiente a las ordinarias del 
décimo periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a las once y cuarenta y cinco 
minutos de la manana del día martes die
cinueve de julio de mil novecientos sesenta 

Presidencia del honorable Senador doctor 
Mariano Argüello, asistido de los honora
bles Senadores don Pablo Rener y don En· 
rique Belli, primero y segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Abaúnza E., Brantome, Debayle, 
Oelgadillo Cole, Lacayo Hurtado, Machado 
Sacasa, Rivers Delgadillo, Sacasa, Sánchez 
E. y Zelaya C. 

to. Se abrió la sesión. 

Tomada en consideración la moción del 
honorable Senador Abaúnza E. y sometida 
a votación por balotas, fué aprobada por 
unanimidad. 

4o. Se aprobó en lo general, en primer 
debate, el dictamen respectivo juntamente 
con el proyecto de ley tendiente a otorgar 
personalidad jurídica a la Universidad Ca· 
tólica Centroamerican·a, Sección de Nicara· 
gua. 

A discusión en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron los utrculos 1., 2. 

y 3., de que consta la iniciativa, habiéndose· 
le dispensado, a moción del honorable Se
nador doctor Sacasa, los trámites de segun
do debate, lectura de autógrafos, aproba· 
ción del acta y demás reglamentos. 

5o. Se leyó y pasó a Comisión de la Oo 
bernaclón el proyecto de ley el cual se regu· 
la el funcionamiento de restaurantes y can· 
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tinas en Managua y demás ciudades y pue· 
blos de Nicaragua. 

Encontrándose ausente el honorable Se· 
nador Bolaftos Osorno, miembro de la Co· 
misión de la Gobernación, la Mesa nombró 
en su lugar al honorable Senador Rivers 
Delgadillo. 

60. Se levantó la sesión, citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima sesión 
el dfa jueve veintiuno dd corriente a las 10 
de la manana. 

Mariano Argiiello, 
Presidente. 

Pablo Rener 
Secret11io. 

Enrique Belli 
Secretarlo. 

Relaolon11 Exterlorea 

Uesearg() para nuestro Cónsul 
en Costa Rica 

No. 36 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Autorizar en Tesorerra General, 
el descargo de Deuda Activa, a favor del 
senor don Carlos G. Zelaya Cousin, Cónsul 
General de Nicaragua en San José, Costa 
Rica, por la suma de Dos Mil Novecientos 
Sesenta y Ocho Córdobas y Cincuenta Cen
tavos (<J 2,968.50), entregados para gastos 
de mejoramiento general de la Oficina del 
Consulado de Nicaragua en San José, Cos· 
ta Rica. . 

Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinte y dos 'de Di· 
ciembre de mil novecientos sesenta.-LUIS 

---------------- A. SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1101 

Ciudadana Natural 

No. 1484 

El Presidente la República, 

el Despacho de Relaciones Exteriores, Ale· 
jandro Montiel ·Argilello. 

Haolenda y Crédito PClblico 

Próximas Fechas de Circulación 
de Sellos Conmemor ath•os 

·No. 6 • 

Vista la solicitud de la Srita. Marina Hay
dee Arvizú Oómez, mayor de edad, soltera, 
estudiante, de este domicilio y nacida en 
Santa Rosa rle Lima, La Unión, Repúhlica 
de El Salvador, relativa a que se le reconoz· 
ca su condición dé ciudadana natural de El Presidente '.1e la epública, 
Nicaragua, al tenor del Ordinal 2) del Art. Decreta: 
18 Cn., por residir en nuestro territorio y Arto. lo.-Senálase el dfa 30 de Enero 
por !;er hija del ciudadano nicaragDense don corriente como fecha·en que princlpiari ta 
Guadalupe Enrique Arvizú Baldizón. circulación de ta Emi'5ión Postal del Ano 

Se Considera: • Mundial del Refugiado. 

Que de conformidad con el Ordinal 2) del Arto. 2o.-Senálase el dfa 24 de febrero 
Art. 18 de nuestra Constitución Polltica, los próximo del ano en curso con el mismo fin 
hijos de padre o madre nicaragüenses naci- respecto a la Emisión Conmemorativa' de los 
dos en el extranjero, son naturales nicara- 20 Anos de la Academia Milit11r. 
gilenses, desde 9ue residen en Nicaragua, Arto. 3o.-Publíquese en cla Gaceta11, 
que con la certificación de su partida de na· Diario Oficial. 
cimiento ha acreditado la peticionaria su ori· 
gen, y también ha demostrado tener su resi· 
dencia permanente en Nicaragua, no cabe 
más que dictar sentencia accediendo a su 
solicitud. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veintitrés dfas del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.·
(f) Gonzalo Meneses Ocón, Vice-Mintstro 

Por Tanto: de Hacienda y C. P. 

Fomento y Obras Públic11 
De conformidad con lo relacionado y dis· ! 

posición constitucional citada, tiénese a la. 
senorita Marina Haydee Arbizú Oomez, de ---------------
calidades conocidas, como ciudadana natu- '. t.,;oneesión de Luz Eléctrica en El Viejo 
ral nicaragüense. Lfbrese certificación de 
la presente para que le sirva de suficiente 1 No. 10-D 
a~estado, y diríjanse los oficios correspon· j El Presidente de la República, 
dientes. vista la solicitud presentada por el senor 

Comunlquese.-Casa Presidencial. - Ma· 1 Alcides Espinal Sáenz, mayor de edad, ca. 
nagua, D.N., 22 de Diciembre de 1960.-' sado, industrial y de este domicilio de El 
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Viejo, Departamento de Chinandega, y ha· 
Gobernación.- juliio C. Quintana biéndose llenado los trámites a que alude la 
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Ley sobre la Industria Eléctrica de 1 o. de 
Abril de 1957, 

Acuerda: 

Vl)-La Concesión se tendrá por abando· 
nada y se declarará su caducidad de confor· 
midad con las causales a que se refiere el 
capftulo VI de la Ley sobre la Industria Eléc-

Otorgar a favor del seftor Alcides Espinal trica. 
Sáenz, la sig1.1iente Concesión de Adaptación • . . 
en el Ramo de la Industria Eléctrica, de con· VII)-;- El Conc~s•?nano queda obligado 
formidad con las Cláusulas que se expresan: al estn.cto cu~phm1ento de la Ley sobre la . ! Industria Eléctrica, a su Reglamento respec· 

1)-La Conces!ón de Adapt~ción se o_torga tivo, y a los derechos y obligaciones que le 
a favor del referido seftor Alc1des Espinales' impone la presente Concesión. 
Sáenz, de calidades dichas. VIII) S d á t · d'fº · . . - e po r n au onzar mo 1 1cac1ones 

l_l)-EI ob1eto de esta Conce.s1~n de Adap- o ampliaciones a esta Concesión, cuando 
tac16n ~s el des.arrollo de acttv1dades de 1~ existan motivos, para hacerlo. de acuerdo 
Industria Eléctrica por parte del seftor Ale•· con la Ley sobre la Industria Eléctrica y su 
des Espinal Sáenz,que en adelante se llama· Reglamento. 
rá para mayor b1 evedad, cel coocesionario>, . . 
dentro de la zona de Concesión que abar 1 C~munlquese y pubhquese.-Casa. Pres•· 
que el Municipio de El Viejo, Depto. de Chi 

1 
denc1al.-Mamgua, D. N., 8 de Novre~b!e 

nandega, comprendiendo la generación, de 1960 - LUIS A. SOMOSA 0.-EI M1n1s
transmisión, transformación, distribución y tro de Esta~o. en el Despach~ d~ Fomento 
cC1mpra·venta de energía eléctrica, conside· Y Obras Pubhca$.-Enr1que f. Sanchf"z, 
rándose como sector inicial de i>xplotación 
la zona urbanizada de la población de El 
Viejo y los lugares suburbanos donde exis· 
ten ·actualmente lineas de distribución del 
concesionario. 

111)-Para los fines de esta Conce~ión de 
Adaptación, el concesionario tiene actual
mente las instalaciones siguientes: 

Un motor cRustoni. diese! de 34 HP., un 
motor cWaukesha• diesel de 45 HP .. un ge· 
nerador marca A. Van Kaick de 24 Kva, 220 
voltios, 63 amperios, Serie 4411, Tipo DNN 
6/4, 40ºC Temperatura. Un generador de 
7 1/2 KVA 208/120 voltios, 20.8 amps.,.,. 
1 800 RPM., 3 fases, 60 ciclos, F.P 0.8. 

IV)-EI plazo de la presente Concesión de 
Adaptación, será de 20 aftos, que principia· 
rán a contarse desde el dia que se firme la 
escritura pública del Contrato de Concesión 
re~pectivo, a que alude el Arto. 28 de la Ley 
sobre la Industria Eléctrica. 

V)-Para los servicios a que se refiere esta 
Concesión el concesionario quedará obliga· 
do a proporcionar servicio eléctrico en sus 
zonas de concesión y al GUe lo solicite, con 
las salvedades especificadas en la Ley sobre 
la Industria Eléctrica (Arlo. 29) a los siguien· 
les voltajes: 110/220 servicio monofásico y 
220/440 servicio trifásico con una regula· 
ción máxima de ±50fo. La frecuencia de 
operación será de 60 ciclos por segundo con 
una regulación máxima de +2 1/2%. 

El concesionario podrá sinembargo pro· 
porcionar servicio eléctrico a otros voltajes 
conforme regímenes de ta1 ifas aprobadas 
por la Comisión Nacional de Energía. 

También se obliga además, a mantener 
sus obras e instalaciones en condiciones ade· 
cuadas para la prestación satisfactoria de los 
servicios previstos en la presente Concesión. 

SECCION JUDICIAL 
REMATf.S 

N9 24490-8/U N9 97770-* 10.40 
Martes treinta y uno de Enero corriente, tre• de 

la tude local Juzgado 2do. de lo Civil del Dl1trlto 
Manigua, 1uh11taráse finca urbana 1ituada burio 
Zar1goza ciud1d León, lnicrita Re2istro Público 
!nmueoles ese Departamento al número veinte mil 
qulnlento1 cincuenta, follo• do1ciento1 noventa y 
uno, Tomo do1cientos setenta y alete, Asiento Pri· 
mero, compuesta solar de veinte varas frente, por 
ciento veinte var11 de fondo, con casa cai'lón once 
varu de lar1to, por nueve ancho, corredor cuatro 
varas y recámara trece v1r11, con 101 1lguiente1 lln· 
dero1: norte, finca Ballazar Vanegas; oriente, fin
ca José félix Centeno; 1ur, finca Joaquín Bravo· 
occidente, finca de isabel Peña. 

Todo dentro ejecución promovida oor Marra 
Obando de Juárn contra Pablo Juárez Osejo. 

Admrten1e posturas por principal Je Cincuenta y 
Un Mil uo1clento1 Cuarenta Córdobas, Interese• y 
co1t11. 

Dado juzgado 2do. de lo Civil del Distrito de Ma· 
nagua, a 111 trea de la tarde del doce de Enero de 
mil novecientos aeaenta y uno.-0. Barberena R.
Lul1 Mollna E. 

3 3 

N9 24.i34-8/U N9 92036 - <J 6 52 
Trea tarde treinta Enero entrante ai'lo, local Des

pacho remataráse predio urbano casa y solar ciudad 
San Marco1, compren1ldo: norte, Seb11tiá11 Arria
u; 1ur, Manuel E1cob1r Arrlua; oriente, calle en
medio, predio Horten1la Romero; poniente, Clara 
viuda de Herru1. 

Valorado: Setecientos Córdobu. 
Ejecución: René femández contra fsollna viuda 

de Molina. 
Oyense posturu. 
Juzgado Local Civll.-jlnotepe, velntltre1 de Ol

ciembre mil noveciento1 1esenta.- Jo1é Aguilar P.
Leandro Sácnz, Sa:crctario. 

3 3 

N9 24487-8/U N9 97764--i 9.00 
Once mai'lana treinta Enero corriente año, aubn· 

tuáse finca rústica en jurisdicción Ciudad Darro, 
Departamento Matagalpa, sitio Albizú, de dos ca-

l 
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balleríu de tierra y en la que hay terreno cercado 
como de ochenta manzana• de extensión, linderos: 
oriente, 1itio Santa Roulh; occidente, 1itio1 e~pi
nal y Tortuguero; norte, El Cacao y quebrad11 Cho· 
coylto y Sapomata; y sur, 1itio San Ignacio. San 
Antonio y 1!1plnal. Inscrito en Rc2iatro Público 
Matag1lpa, número 5009, tomll 112, folio 170. 
11iento 60., Sección de Derecho• Realu. 

Bue poaturaa: Diez y Siete Mil Setecientos Cór • 
dobu, dinero efectivo. 

Local: Eate De1pacho · 
Ejecución: Fernando Cuadra Ocón va And1é1 

Pa1tora. 
Dado en Juzg1do Primero Civil del Distrito de 

Managua, a 101 trece días del mea de Enero de mil 
noveciento1 se1cnta y uno.-0. Carruquilla.-C. A. 
Reyea O., Srlo. _ 

3 3 

N9 24150-8/U Nó 98005-CS 8.64 
Doce merldian11 treinta y uno del presente mes, 

1ubaatarúe local juzgado Dls•rito, finca cincuenta 
hectáreas, ubicada valle cla Lana• eata juri1dicci6n, 
conteniendo nueve mil cafeto1, do1 manzanu gui
neos, do• con Cli'la de azúcar, treinta de raatrojalu, 
con un rollo 1lambre, lindante: oriente, juan Ra
món Mrjfa; poniente, Teó 1ulo Amador¡ norte, Her 

Ejecuta: Octavlo Rocha Bu1tamante a Nicolás 
Rivas Sánchez. 

Avalúo: Treinta y Un Mil Córdobn. 
Oyense po1turas. 
Dado juzgado Segundo Civil del Dl1trlto de Ma· 

nagua, a 101 catorde díaa del mea de Enero de mil 
novecientos sesenta y uno.-0. Barberena R.-E. de 
Estrada, Secretaria. 3 3 

N9 24465-B/U N9 97845-CS 8.35 
Once de la mañana del día treintluno Enero co

rriente, vendcráac al martillo los bienes: una roma
n1, doa ~•tantea, dos extractores, un aargente, cua
tro tarrajaa, una plancha eléctrica, do• transforma· 
dores, dos cllindro1, un ventolln, doa pistolas, no
ventldos metros alámbre eléctrico, cuatro doblado
res, liCil allletu mader1, trcintlnuevc tubo1, do1 
motores, dos bancaa m1dera, dos Vitfln11, una má
quina viefa escribir, una máquina facturadora, un 
lote de efecto1 eléctricos. 

Local: Once calle auroesle No. 207. 
Ejecutan: José A. Salgado y otro1. 
Ejecutado: Corporación Eléctrica lddu1trlal, So· 

cledad Anónima. 
Dado en el juzgado del Traba¡o.-Man1gua, diez 

y ~el• de Enero de mil novetlentos ac1enta y uno.
Oonl.alo Ocón Vela, juez Unlco del Tuh1jo. 

3 3 

culano Vlv11; aur, Pilar Herrera y Francisco Oon- N
9 24411-B/U N

9 
97d35-CS 9,20 

zálcz Zúniga. Cuatro de la tarde treinta y uno Enero ano en 
Por ejecución de: Franciaco Outiérrez Z11m•>ra cuno, aubutaráie cate juzgado finca urbana rata 

contra Fr11nclsco Oonzález Zúnigs. ciudad, barrio •La Favorita•, solar mide veinticinco 
Base remate: Cinco Mil Córdobaa, precio Ct)n- varu frente, por cincuenta fondo, con c11a Cli'lón, 

venido en escritura de hipoteca por ambu partes. nueve varaa largo y aell ancho, corredor nueve va· 
Oyense posturu legalca. ru, pozo, cocina, exc1111do, esto• linderos: orlen· 
Dado Juzgado Distrito.-jinotega, nnce Enero te, Humberto Torrea Mollna; occidente, Celestino 

mil novcciento1 aeaenta y uno.-Aricl Zapata Q.- Velá,quez; norte, Ernesto Mutrnez; y aur, camino 
C. Castillo C., Srio. · a León enmedio, Marcelo Wvert. Inscrita número 

Conforme.-Jinotega, once Enero mil noveclenloi trece mil do1ciento11etenta y nueve, tomo doacien· 
sesenta y uno.-C. Castillo C., Srio. to1 diez y nueve, follo treinta y dos, asiento quin 

3 3 to, Sección Derecho• Reales, Re¡lllro Público Ma
nagua. 

N9 24474-B/U N9 97758-CS 10.15 
Diez mai'lana treinta y uno Enero corriente, subu
taráse rriejor po1tor este Juzgado finca rústiu cien 
m1nzan11 aproximadu tita ·San Jo•é de Torrea• 
cata jurisdicción, dividida dos lotes por camino real 
Boaco a Torres: primer lote-sesenta manzanas, 
contiene chagüile, cafetos cosecher11 y t1cot1le1, 
limita: oriente, norte y aur, ffralm Sequeira; po
niente, Félix Maluefto y hermanos, segundo lote y 
Alej1ndro Mendoza, camino Boaco-Torre1 enmedio; 
segundo lote-cuarenta manzan11, contiene jaraguá 
caai totalidad y dos casas habitación, limita: orien
te, primer lote dcallndado, mediando camino Boaco 
-Torre•; poniente y norte, Alrjandro Mendou; sur, 
féllx Maluei\o hermanos, camino a Santa Inés co
medlo. 

Valorada común acuerdo partCf, toda: Dos Mil 
Córdob11. 

f'jecuta: Pedro Joaquln Obando Chacón a Mi 
guel Oporta Maluefto, suma Córdob11. 

Oyenac postur11 baae avalúo. 
juzgado Local Civll.-Boaco, catorce Enero mil 

novecientoa &C6enta y uno.-J. Abad M.-Nic11io 
Montiel Z., Srio. 

Conforme.-Boaco, catorce Enero mil novecien
los 1esenta y uno.-Nicasio Montiel z., Srio. · 

3 3 

N9 24484-B/U N9 97760-CS 7.65 
Cuatro de la tarde treinliuno de Enero afto en cur-

10, 1ubutará•e local de este Despacho doa proyec
toret Holmea con lámpara Muda, d'ls rectificado· 
res de corrient~, doa lámparas de arco muca Bren
k,rl, un amplificador fidellto, un p11lante de doce 
pulgadas en au caja, 

Ejecuta: Armando Guido Outiérrez a Carmen 
Solía de Torrea Melina. 

Base ejecución: Veintidos Mil Treaciento1 Vein
te Córdob11. 

Oyense po1tur11. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito.-Managua, 

a trece Enero mil noveciento1 1e1enta y uno. - O. 
Barherena Romero, juez Segundo Civil Distrito Ma 
nagua. joaé Alej. Sallnaa C., Secretarlo. 3 3 

N9 24461-8/U N9 97842-<J 8.80 
Once antemerinlanu del treinta y uno de 101 co

rriente• y en el local de cete juzgado, aubutaráse 
finca rústica mil manzan11 de 1uperflcle en comarca 
de Tipilm1, jurisdicción de Matiguá1, Departamento 
Matagalpa, denominada •La Providencia., limitada: 
oriente, Rlo Grande Olama; poniente, Santa Mufa 
Urbina; norte, Secundlno Mejf1; 1ur, feliciano 
Valle. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a RoH 
Jirón Duarte. 

Avalúo: Diez Mil Córdobaa. 
Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil de 

Boaco, a lu once y media de la mai'lana del trece 
de Enero de mil noveclento1 acacnta y uno.-P. Bul
trago Ch.-J. Ouzmán O, Srlo. 

Ea conforme.-Secretarla del juzaado de Diatrfto 
de lo Civil.-Boaco, trece de Enero de mil noveclen· 
tos scaentiuno.-P. Bultrsgo Ch.-J. Ouzmán O., Srio. 

3 3 

No. 24517-B/U No. 97780-CS 9 75 
Once maftana siete febrero corriente afto, local 

cate Deapacho 1ubaalará1e finca urbana e1ta ciudad, 
Avenida del Ejército, 1uperficle mil doscientu va
ru cuadradaa, contiene Chalet diecinueve varaa de 
frente, por diecl1el1 varu de fondo, conltrucclóa 
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cemento armado, con todo1 1u1 1ervicio1, lindero1: 
norte, 1uce1lón jo1é Antonio Cabrera; 1ur, primera 
calle nor-oe.te enmedio, Amalla Martinez: oriente, 
Avenida del fjérclto' enmedio, sucesión Rafael Ca· 
brera; poniente, terrenos de 1uce1lón Jo1é Antonio 
Cabrera. Inscrita ad: No. 19468, folios 93 y 94, 
tomo 284, uienlo tercero, Sección de Derechos 
Realn, Registro Público de cite Departamento. 

Base de po1luru: Do1clento1 Ochenta y Cuatro 
Mil Setecientos Córdob11, riguro10 contado. 

Ejecución: Doctor Alfredo Zambrana Mui\oz v1. 
Steve Oeorgulou. 

Dado en Juzgado Primero Civil del Distrito en 
Managua, a veinte de Enero de .nil noveclento1 se· 
1ent11 y uno.-0. Carr11quilla.-C. A. Reyes O., Srlo. 

3 3 

N9 24438-B/U N9 97251-CI: 8.60 
Once maftana trelntiuno Enero este afto, local 

e1te juzgado 1ubastaráse finca rústica en lugar 
• Paygua • jurisdicción Matl¡ub, este Departamento, 
de cien hectáre111, con setenta manzan111 potrero•, 
árbolCli frutales y casa pajiza, llndanle: oriente, 
Pedro Jo1é Martlnez; occidente, finca de Ruperto 
Sobalvarro; norte, de Hemán Ltón y Prudercto 
Sequelra¡ 1ur, de Epifanio Pérez. Debidamente 
ln1crfta. 

Día 1ub11ta: Treinta y uno este mes. 
Bue subasta: Nueve Mil Córdob11. 
Se subatta en ejecución dr: Banco Naclonal de 

Nicaragua contra Guadalupe Martrnez Valle. 
Dado Juzgado Civil Distrito. -Matagalpa, doce 

Enero rriil noveciento1 se1entiuno.- Salvador Del· 
¡ado M.-Julio C. Mendoza, Srio. 

fa conforme -Matagalpa, trece Enero mil nove· 
riento1 1e1enta y uno.-Salvador Delgado M., Juez 
Civil de Dlstrito.-julio C. Mendou, Secretario. 

3 2 

N9 24437-8/U N9 97214-CI: 8.10 
Once mañana uno febrero eate afto, local e1te 

Juzgado 1ubutará1e finca rúitica en Llquia juriadlc· 
ción, Matigub, e1te Departamento, de cien manza· 
nu, con cu11renta manzanu de potrero•, chagüite, 
caila, huertH, cercada, lindante: oriente, Domln 
llO Barrera; occidente, An11t11lo C11lellano; norte, 
Miguel López; sur, Cirilo Tapia. Debidamente In•· 
crit1. 

Bue aubuta: Do1 Mil Córdobas. 
Se 1ub11ta en ejecución dr: Banco Nacional de 

Nicaugua contra Miguel Cantillano Barrera. 
D•do Juzgado Civil Dlstrito.-Mltallalpa, doce 

Enero mil novecil!nto1 1esentluno.-Salvador Del· 
¡ado M.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

Ea conforme.-Mata¡alpa, trece Enero mil nove· 
ciento• 1e1entluno -Salvador Delgado M., Juez CI· 
,,11 del Distrlto.-jullo C. Mendoza, Secretario. 

3 2 

N9 24443-B/U N9 97846- cJ 7.70 
Trea larde primero febrero próximo, remataráse 

finca rústica compueeta de ICl!!nla varas al oriente 
y poniente, norte ciento 1esenta y do1 varH, y aur 
ciento 1etenta y do1, 1ituana en el barrio El Cacao, 
con e1to1 lindero•: oriente, Salvador Corté1; po· 
nlente, camino público; norte, Slnforo10 Corté1; y 
1ur, Salvador Corté1. 

Baac: Doaclcntos Córdobu. 
Ejecuta: Trinidad 01ucla Oonzález a Abelino 

Corté• Delgado. 
Quien se crea con derecho, opóngHe término de 

ley. 
Ju~ado Local.-Santa Terua, catorce de Enero 

de mil noveclento1 1eaenta y uno.-Antonlo Caatlllo 
A., Juez Local.-Hcnry Peila P, Srio. 

3 2 

N9 24546-B/U N9 91191-4 8.40 
Diez de la mailana del d{a cu1tro de febrero de 

mil novecientos aesenta y uno, venderáse al m~rtillo 
el 1lgulente bien mueble: Auto-Bus Placa Número 
26361 Marca ford, de paujero1, Color Orla y Rojo, 
Ch11h Número F60R3f, Motor 18120, de ocho ci
lindro1, Modelo 1953, con capacidad para treinta y 
nueve pa11jero1, de aervlcio público urbano, Colón
Cementerlo-Salvadorita, con las llantas en ~slmo 
estado. 

Base de la Ejecuclóll: ci 5,500.00 
Opóngase dentro del término Irga! quien tuviere 

mejor derecho. 
Dado en el juzgado lo. de Distrlt'l para lo Civil 

de Managua, a loa velntitrét din del me1 de Enero 
de mil novecientos aesen a y uno. - Orión Carr11-
qulll11 Medrano, Juez to. de Dillrlto para lo Civil 
de Managua.-C. Rtye1 C., Srio. 

3 t 

N9 24537- B/U N9 97720- 4 6.40 
Tres tardt, cuatro febrero, subutuáse este Juz:

gado cua y solar 1ltuado1 Cantón Noroeate Jinote
pe, de doce var11 y med la largo, por quince var11 
ancho, limitado: Orlt11tc1 ~alvador Arévalo Aburto; 
Poniente, Rigober'o Z1pat1; Norte, Manuel Torrea; 
y Sur, Manuel Jiménet. 

Base remate: Dosclento1 Córdobo1. 
Oyen•e po1turas. 
Juzgado Local Civil. Sa ata Tcreaa, ve1ntltré1 

Enero mil novecientos 1uenla y uno -Antonio 
Castillo A , Srlo. 

3 t 
• 

N9 24531-B/U 1'19 97785- IJ 8.15 
Once de la mailana seis febrero afio corriente, 

rtmataráse este juzgado, casa y 1olar 1ituado Villa 
de Tlpttapa, jurisdicción ute Departamento, limita
da así: Oriente, predio Modesto Madrigal; Ponien
te, calle en medio, lotes expropiado•: Norte, lotee 
de fcliciauo Hurtado y José León Manzanare1; y 
Sur, Maria Martfnez de Vivu. 

Base aubuta: Dos Mil Do1cientc1 Veintisiete Cór· 
dobas y Diez y Nueve Centavoa de Córdobu. 

Oyenee polluru. 
Ejecución: Felipe Rodrlguez Serrano como D\an

datarto de ·Singer Sewing Machine Company• con· 
tra Juana Marra Huembu. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del D11trito. 
Managua, diez y nueve de Enero de mil novecien
tos seeenta y uno -Orión Carra1quilla, Juez Prime
ro Civil del Di1trito de Managua.-lváu Selva S. 

3 1 

• NQ 24435-B/U N9 97253-4: 9.30 
Once maftana siete febrero próximo, local cate 

Juzgado 1ub11taráse, finca rüatfca en Llqula juris
dicción Matiguás este Departamento, de ciento ae
eenta manzanas con ae1enta manzan11 potrero•, 
veinticinco manzana• huertu, árboles frutales, cer
cada con alambre púu, lindante: Oriente, Jo1é M1-
1fs; Poniente, Pánfilo Suárez y Cirllo Tapie; Norte, 
francisco y Audullo Jarquln; Sur Antoliano García, 
debidamente inscrito. 

Bue 1ubast1: 001 Mil Córdobu. 
Se aubnta en ej,cución de Banco Nacional de 

Nicaragua; contra Domingo Barrera Cantillano. 
Dado Juzgado Clvit DMrito, Matajlalpa, doce 

Enero mil novecientos 1e1entiuno.-Salvador Del
gado M. - Julio C Mendoza, Srto. 

1!1 conforme, Matagalpa, trece Enero mil nove
cientos aeeenta y uno.-Salvador Delg1do M., juez 
Civil de Distrito.- Julio C. Mendoza, Srio. 

3 1 

N9 24506 - B/U N9 109750-CI: 6.92 
Once mailana dla m1ércolea uno de Febrero 

próximo corriente afto, local ute Despacho venda· 
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r4se en pública 1ub11ta finca rústica una y media Declaratoria de Herederos 
manzana extensión 1ltuada comarca •La Cultanc1>, 
juri1dictión Cbichigalpa, lindante: oriente, féllx No. 24504 ··BU No. 97981-~ 4.50 
Meza; poniente, Alonzo Paiz; norte, Alonzo Palz; ' 
Norte. Alonzo Paiz; Sur, Eatela Marrena. Eusebio Hernández Hernández, casado, 

Ejecutante~ Dr. Pablo Dávila Pérez. agricultor, este domicilio. pide decláresele 
Ejecutado: Pastora Malrena. heredero en Sucesión de sus difuntos padres: 
B11e Remate: Quinlento1 Noventilel1 Córdobu: Heliodoro Hernández y Rita Quiteria Her· 
Oyénse posturaa legales. 
Juzgado Civil Distrito, Chinandega, Enero dlecl· nández. Son herederos: Policarpa Hernán 

ael1 mil noveciento1 sraentiuno.-Carlo1 Alberto dez de Munoz, Tomasa Hernández, Juan 
López, Secretario: 3 1 Hernández, fallecido, representado por su 

N9 24~16-8/U N9 97841-(J 1280 
Cuatro tarde dos febrero corriente afto, local é1 

te Despacho venta al martillo de los 1iguientea bie· 
aea muebles; una máquina electrlca con trece parea 
de calecfactorea de ciento diez voltioa (1 IO), marca 
• Weeco•, exten1ible; una 1ee1dora electrica marca 
•Speeci King., niquelada 

Cuatro (4) silletas de aluminio con forrro plá1tico 
ate~tadera y espaldar. · 

Cuatro (4) silletas para comedor tapizada• en plá• 
tlco cele1te verde. 

Dos (2) 1lllones de aluminio tapizados color verde 
de madera en la parte 1uperior de loa brazos. 

Un juego de sala, de madera, de cuatro plezu 
taplzad11 en celeile 

Dos (2) me111 de formr. rectangular aproximad•· 
mente de treinta y aeia por diez y ocho pulgadas, 
una color mármol y la otra blinca con amarillo. 

Un eapejo de cincuenta y ael1 pulgadas de alto 
por más o menos de treinta y oclio pulgadu de an · 
cho. 

Uu espeJo de cuarenta y do1 por treinta y seis 
pulgad11 de ancho. 

Una me11 de centro, de madera, color na!ural, doe 
cedro, 

Un carro marca •Oadmobile•, modelo aflo de mil 
noveciento1 cuarenta y nueve, eatilo número cuaren· 
ta y nueve trescientos 1eaenta y aeis mil novecien· 
to1 cuatro, motor de ocho cilindros, número ocho 
clllndro1, número ocho B-catorce·noveciento1 trein• 
ta y 1c.l1, cb111l1 nllmero cuatrocientos noventa y 
nueve M alele mil tre1clento1 alele mil treaciento1 
1lete (7), con capacidad para cicco pasajero1, con 
1us llantas y accesorio• correspondlentP1, registra· 
do en la Oficina de Tránsito Placa Número trece 
mil ciento noventa y cinco, ai'lo 1960. 

Ejecución; Dr. Oonzalo Ocon Vda contra flol11 
Barrio• Zepeda. 

Oyénae po1tura-1. 
Dado Juzgado Segundo Civil de Distrito:-Mana 

gua, D. N., diecinueve de Eaero de mil noveciento1 
teaenta y uno.-Corregldo-do1-Vale. 

3 1 

N9 24~22-8/U N9 97783-, 8.bO 
Cuatro tarde próximo tres de Enero afto corrien· 

te, local eale juzgado aubutaráte mejor po1tor pre· 
dio urbano ubicado barrio Santo Uomlngo e1ta 
ciudad 1obre calle central eate, entre 9a y 10a. 
avenid u aur-eate, mide diez varas frente, por velntl· 
nueve y media vara• de fondo, exi1te cata callón y 
mediagu11 en rumboa occidental y aur, todo lindan· 
te: oriente y 111r, José Ouadamuz; occidente, 1uce-
1ore1 de Ore~orio fon.eca; norte, calle central en 
medio, Juan Bautista Mendoza 

Ejecución: Paz de Larlo1 Reyea contra Vlrgilio 
Solórzano Zavala. 

Bue 1ub11t1: Treintlalete Mil Seteciento1 Sesen
ta Córdob11. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito.
Managua, dlecbel1 de Enero de mil noveclento1 
1esentiuno. Las cinco de la tarde.-0. 8arberena 
R., juez.-José Alej. Salinu C., Secretarlo. 

3 1 

esposa e hijos Salvador y Buenaventura 
Hernández, Benita Hernández, fallecida, re· 
presentada por sus hijos Modesta y Ninfa 
Herriández y Ernesto Noguera Hernández. 
Senala bienes: terreno ochentisiete heclá· 
reas, ubicado en cOjo de Agua•; y cSanla 
Maria>, esta jurisdkciófl; lindante: Oriente, 
Norte y Sur, terreno nacional; Occidente, Ti· 
burclo Herrera. 

Quien quiera oponerse, presénlese legal· 
mente. 

Dado juzgado Distrito. jinotega, once 
Enero mil novecientos sesenta y uno.-Ariel 
Zapata Q.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-jinotega once Enero mil no· 
vecientos sesenta y uno. - C. Castillo C., 
Sri o. 

1 

No. 24528-B/U-No. 110015 C,J 3.12 
Ana Maria Somarriba Jarquln, solicita se 

le declare hereden unión hermanos, todos 
los bienes, derechos y acciones, que a su 
muerte dejó su padre don Eudoro Somarri· 
ba, consistentes: Casa y solar urbanos situa· 
dos barrio El Calvario, esta ciudad. 

Interesados opónganse legalmente. 
juzgado Civil del Distrito. Chinandega, 

Enero Veinte, mil novecientos sestntiuno.
Carlos A. López, Srio. 

1 

No. 24520-B/U No. 97839 ~ 3.75 
Carmela Alvarez Vivas, mayor edad, sol· 

tera, oficios domesHcos, este domicilio, tn 
unión de Angela de los Santos, y Josefa Ce· 
cilia Alvarez, en representación de difunta 
madre Luciana Alvarez, pide sean declara
das herederas de bienes, derechos y accicnes 
que dejó al morir su difunto hermano y tro 
respectivamente don Manuel Alvarez Vivas, 
quien fue mayor edad, soltero, agricultor, y 
de este domicilio, quien dejó ·como bienes 
pequena finca rústica siluada barrio San Jo· 
sé, jurisdicción Masatepe· 

Quien tengo derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Civil Distrito. jinotepe, veinli· 
cuatro Noviembre mil novecientos sesenta. 
Sergio Oarcfa Quintero.-Leonidas Sánchez, 
Sri o. 

1 
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Citaciones de Procesados 

No. 369 

Por primera vez se cita y emplaza al pro
cesado Santiago Martfnez Rodrfguez, de ca
lidades ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince días, comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito d~ Homicidio come 
tldo en la persona de Agustin Mendoza Var· 
gas, bajo los apercibimie11tos de declararlo 
rebelde para todos los efectos legales, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece.-Se recuerda a los 
funcionarios públicos, la obligación en que 
están de capturar al delincuente; y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte.- Dado en el Juzgado para lo Cri· 
minal del Distrito.-Juigalpa, diez de Enero 
de mil novecientos sesenta y uno.-MarianQ 
Pérez D.-Fulgencio Miranda M., Srio. · 

Es conforme.- Juigalpa, doce de Enero 
de mil novecientos sesenta y uno.-f ulgen· 
cio Miranda M., Secretario. 

l 

No. 370 
Por primera vez se cita y emplaza al pro

cesado .ausente, h.idoro Suárez Granados, 
de veite aftas de edad. casado, agricultor, 
del domicilio de Cuzcuál, de la jurisdicción 
de Santo Domingo, para que dentro del tér· 
mino de quince dias, comparezca a ec;te 
Despacho a defenderse en la causa que se 
IOJ sigue por el delito de lesiones reciprocas, 
en la persona de Pedro José Valle Amador, 
de veintitres anos de edad, soltero, agricul· 
tor y del mismo domicilio, bajo los aperci· 
bimientos de declararlo rebelde para todos 
los efectos legales, elevar la causa a plena· 
rio y nombrarle áefensor de oficio si no 
comparece. -Se recuerda a los funcionarios 
públicos la obligación en que. están de cap· 
turar al delincuente; y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde se oculte.-Da· 
do en el juzgado de lo Criminal del Distrito. 
-juigalpa, diez de Enero de mil novecien· 
tos sesenta y uno.-Corregido-al-Vale.
Testado-m-d-No vale.-Mariano Pérez 
D.-fulgencio Miranda M., Srio, 

Es conforme.-Juigalpa, doce de Enero 
de mil nCJvecientos sesenta y uno.-Corregi
do-Capturar- Vale - Testado- dm-No 
Vale.-fulgencio Miranda Martrnez, Srio. 

1 

No. 372 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Blás Murillo Pereira, de generales igno
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezca al local de este Juzgado 

a defenderse c1e la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones comelido en la persona 
de Carlos Altamirano Narváez, mayor de 
edad, soltero, • agricultor y del domicilio de 
La Paz Centro, bajo apercibimiento de de
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece.-Se recuerda a las autoridades la obli· 
gación que tienen de capturar al antes di· 
cho procesado y a los particulares la de de· ' 
nunciar el lugar donde se acuita. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal.-León, a ios trece días del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y uno.
Meléndez 0.,-0scar Blanco M., Srio. 

Es conforme.-León, trece de Enero de 
mil novecientos sesenta y uno. ·-Osear Blan· 
co Matus.-Srio. del J1~zgado del Distrito 
para lo Criminal del Deplo. de León. -

1 

No. 376 
Por primera vez cito y emplazo a la pro

cesada Mirian Salmerón, de generales igno· 
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dlas comparezca al local de este juzgado 
a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones cometido en la persona 
de Ramón Castro Centeno, de treinta anos 
de edad, casado, albaftil y de este domicilio, 
bajo apercibimiento ·de declararlo rebelde, 
elevar la causa a Plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio ~¡ no comparece . 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a 1 ante,; dicha proce
sada y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi· 
nal de León a los diecisiete días del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y uno. 
Testado-del-j-No Valen.-fran. Melén· 
dez G.-Oscar Blanco M., Srio. 

Es conforme. León, dieciocho de Enero 
de mil novecientos sesenta y uno.-Enmen· 
dado-denunciar-Vale.-Oscar Blanco Ma· 
tus, Srio. del Juzgado del Distrito para lo 
Criminal del Departamento de León. 

1 

. No. 375 
Por primera vez cito y emplazo a los•pro· 

cesados Eduardo Vargas y Venancio Vargas. 
de generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas comparezcan al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
que se les sigue por el delito de homicidio 
cometido en la persona de Rogelio Guzmán 
Picado, quien fue mayor de edad, soltero y 
del domicilio de La Paz Centro y por la fal· 
ta consistente de portar arma prohibida den· 
tro de la población sin el permiso correspon· 
diente, bajo apercibimiento de declararlos 
rebeldes, elevar la causa a plenario y nom. 

t 
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brarles defensores de oficio si no compare· 
cen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los antes di· 
chos procesados y a Jos particulares Ja de 
denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado Distrito de Jo Crimi· 
nal de León a los trece días del mes de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y uno.-Me· 
léndez 0.-0scar Blanco M., Srio. 

Es conforme. León,· trece de Enero de 
mil novecientos sesenta y uno.-'-Oscar Blan
co Matus, Srio del juzgado del Distrito para 
lo Criminal del Departamento de León. 

1 

No. 374 
Por segunda y última vez se cita y em

plaza a los procesados Félix y Cayetano Ti· 
noco Torres; ambos mayores de edad, solte· 
ros y de este domicilio, para que dentro del 
término de quince dfas comparezcan a este 
juzgado a defenderse en la causa que se les 
sigue por el delito de lesiones graves come· 
tido en la persona de Santos Pérez Oonzá· 
lez; bajo los)percibimientos de someter la 
causa al conodmiento del Tribunal de Ju· 
rados y de causarles la sentencia que se 
dictare en su contra los mismos efectos que 
si estuvieren presentes. 

Se recuerda a los fu·ncicnarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dichos 
procesados y a los particulares, Ja de denun· 
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri· 
Crimen. Somo·o, diecisiete de Enero de 
mil novecientos sesenta y uno.-(f) f. S. 
Roque.-J. B. Mendoza H., Srio. 

Es conforme.-J. B. Mendoza H., Srio· 
juzgado de Distrito del Crimen. 

1 

AVISOS 

N9 24336-8/U N9 97732-~ 46.50 
De conformidad con rl Articulo 24 de nuestros 

Estatutos, avisamos que la Sra. Doria Barrios de 
Lannlng, no1 ha solicitado la reposición del Certi
ficado No. 244 que ampara 20 Accionea de este 
Banco que se le extravió 

Managua, Distrito Nacional, ocho de Novitmbre 
dr mil novecl,nto1 se1enta. 

BANCO DI! AMl'RICA 
30 15 

N9 24337-8/U NC} 97737-4 44.M 
De conformidad con el Articulo 24 di! nue1tros 

Estatutos, nlsamos que el Sr. Paul Dambach, no1 
ha 1olicitado la reposición del Certificado No. 55 
que ampara JO Acciones de nte Banco que 1e le 
extravió. • 

Mana¡ua, Distrito Nacional, otho de Noviembre 
de mil noveclento1 sesenta. 

BANCO DI! AMfRICA 
30 IS 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL Dfl OOBlf.RNO Of NICARAOU.I\ 

~e publica todos los dlu, exctpto los futivos. 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

. 
Valor de la Suscripci<'in 

Para la República: 

Número del día <f O.JO Por trimestre .• lf: 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por Seme·tre .. e 25.00 
Por mes . . . . . . . . e 5.00 Por afto ....... • 45.00 

Para el Exterior: 

Por semestre US$ 6.0U 
Por año. . . . . e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca. 
da pulgada cuadrada de una hasta t• es inserciones· 

Por la publicación de avisos, edicto~, carteles 
y demás documentos que se publiqut>n de cua!quier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen
tavos de córdobas por cada una de lu excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
hi primera vez. Por las publicacionet siguientes 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
N9 24519-B/U N9 97841-4 9.00 esta oficin~ unacopla solamente, con su respectiva 

El suscrito Notario Público de la· República de Boleta Untca. .· · 
Nicaragua, a solicitud del aeilor francisco José 1 Por una página, Sesenta Córdobn, la primera vez 
Abrego Alegría, Hago Saber al Público: que el po· las siguitntes por cada vez, la mitad de ese ~alor. 
der Ckneralllimo que dicho ~eilor Abrego Alegría ' Los pa~os anteriores serán hechos por medio de 
habla otorgado ante mis oflc101 Not.ariales en ~sta boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
ciudad, a 111 diez de la mai'lana del d1a tres de Stp- la ciudad de 'l\anagua, en la üirección de •La Oa
tlembre de 1960, ';favor de au tfo don Balblno Ale- ceta., y en las demás partes de la República en las 
grfa fonseca, fue revocado para todos 101 e~ectos Administraciones de Rentas o Agencias fiscsles, 
leRalea y .en ella misma ciudad Y ante mis m11mo1 si se tratare de edictos, av:sos o carteles cuyo valor 
oficios Notariales a las diez de la . mailana del ~fa se calcula por palabras, y en las Administraciones 
ocho de En!!rO de 1961, de conformidad con lo d1s- de Rentas en los demás casos. 
punto en el lnc. 2o. Arto. 3349 C. Adquirida por el interesado la boleta única de 

San francisco, California, Estado1 Unl tos de entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
Norte América, nueve de Enero de 1961. carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc

jos!! A. MORALrS, 

Notarlo Público de la República 
de Nicaragua. 

a 1 

·~. ·-. ~· .... ._ 

ción de •La Gaceta• para su debida publicación 
siempre que la boleta es1é de acuerdo con la Tarifa. 
En otros casos, el Interesado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta> la publicación que de
sea hacer acompal\ada de la boleta fCSpectiva. 
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